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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 
Resolución 002722-2022-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 02642-2021-JUS/TTAIP 
Recurrente : CRISTHIAN JORGE LLAGUENTO ROMERO 

Entidad : HOSPITAL DE EMERGENCIA VILLA EL SALVADOR  

Sumilla :  Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 22 de noviembre de 2022 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 02642-2021-JUS/TTAIP de fecha 7 de diciembre 

de 2021, interpuesto por CRISTHIAN JORGE LLAGUENTO ROMERO contra la 

denegatoria por silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la 

información pública presentada ante el HOSPITAL DE EMERGENCIA VILLA EL 

SALVADOR con fecha 2 de noviembre de 2021. 

CONSIDERANDO: 

I. ANTECEDENTES  
 
Con fecha 2 de noviembre de 2021, el recurrente solicitó a la entidad copias 
fedateadas de todos los expedientes de contratación que generaron las siguientes 
ordenes de servicios:  
 

ORDENES DE SERVICIOS MES AÑO 

655 Enero 2020 

785 Febrero 2020 

924 Marzo 2020 

1596 Abril 2020 

1719 Mayo 2020 

1807 Junio 2020 

2048 Julio 2020 

2368 Agosto 2020 

2563 Septiembre 2020 

2636 Octubre 2020 

2766 Noviembre 2020 

2834 Diciembre 2020 

 
ORDENES DE SERVICIO MES AÑO 

13 Enero 2021 

325 Febrero 2021 

401 Marzo 2021 

747 Abril 2021 

800 Mayo 2021 

870 Junio 2021 
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1122 Julio 2021 

 
Con fecha 7 de diciembre de 2021, el recurrente presentó ante esta instancia el 
recurso de apelación materia de análisis, al considerar denegada su solicitud en 
aplicación del silencio administrativo negativo, ya que a dicha fecha no se le había 
otorgado la información solicitada. 
 
Cabe señalar que dicho recurso fue presentado sin adjuntar la solicitud de acceso a 
la información pública ni el cargo de ingreso de esta a la entidad, lo cual era necesario 
para resolver la controversia en el procedimiento recursivo, por lo que el expediente 
de apelación fue devuelto a la Secretaría Técnica de esta instancia a fin que se 
gestione el envío de la aludida solicitud, siendo que mediante el Oficio N° 2481-2022-
REAIP-DE-HEVES remitido con fecha 7 de noviembre de 2022, la entidad adjunta la 
solicitud de información presentada por el recurrente. 

 
Mediante la Resolución 002543-2022-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1, de fecha 8 de 
noviembre de 2022, se admitió a trámite el citado recurso de apelación y se requirió 
a la entidad la formulación de sus descargos y la remisión del expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud de acceso a la información 
pública; los cuales fueron presentados con fecha 17 de noviembre de 2022 a través 
del Oficio N° 2594-2022-REAIP-DE-HEVES que adjunta el Informe N° 197-2022-UL-
OA-HEVES en el cual señala que puso la información solicitada a disposición del 
recurrente mediante Carta N° 042-2022-REAíP-HEVES, de fecha 28 de octubre del 
2022. 

 
II. ANÁLISIS 

 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS2 establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 
 
Por su parte, el artículo 10 de la Ley de Transparencia establece que las entidades 
de la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida 
si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar finalmente que, el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia, establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada 
debe ser fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del 
artículo 18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 

 
1  Notificada a la entidad a través de la mesa de partes virtual mesadepartes@heves.gob.pe, 

elisa.rojas@heves.gob.pe, el 11 de noviembre de 2022, mediante Cédula de Notificación N° 10563-2021-JUS/TTAIP, 
con acuse de recibo de la misma fecha; conforme a la información proporcionada por la Secretaría Técnica de esta 
instancia, dentro del marco de  lo dispuesto por el Principio de Debido Procedimiento contemplado en el numeral 1.2 
del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

2     En adelante, Ley de Transparencia. 
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16 y 17 del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el 
derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de 
manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 

 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si la respuesta 

otorgada por la entidad es conforme a la Ley de Transparencia. 

2.2 Evaluación 
 

Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 

es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 

general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 

5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 

 

“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 

solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado 

y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no 

deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, 

sino valorados además como manifestación del principio de transparencia en la 

actividad pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, 

garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, 

y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos”. 

Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra 

expresamente el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que 

posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 

previstas por (…) la presente Ley”. Es decir, establece como regla general la 

publicidad de la información en poder de las entidades públicas, mientras que el 

secreto es la excepción. 

 

En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 

recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 

mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 

“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 

principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 

Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 

necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del 

Estado”. 

Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 

Transparencia establece que la solicitud de información no implica la obligación 

de las entidades de la Administración Pública de crear o producir información 

con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse 

el pedido, en tal sentido, efectuando una interpretación contrario sensu, es 

perfectamente válido inferir que la administración pública tiene el deber de 

entregar la información con la que cuenta o aquella que se encuentra obligada a 

contar. 

Del mismo modo, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 5 de 
la sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que “De acuerdo 
con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los 
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poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a 
la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas.” (Subrayado agregado) 
 
En el presente caso, el recurrente solicitó a la entidad que le envíe copias 
fedateadas de todos los expedientes de contratación que generaron las órdenes 
de servicios descritas en los antecedentes de la presente resolución, y la entidad 
no atendió la solicitud, por lo que en aplicación del silencio administrativo el 
recurrente presentó el recurso de apelación materia de análisis. Por su parte, en 
sus descargos, la entidad alega que puso a disposición del recurrente la 
información que solicitó. 
 
De ello se advierte que la entidad no cuestiona la publicidad de la información, 
no niega su posesión, y no expone causal de excepción alguna establecida en 
la Ley de Transparencia que limite su entrega, por lo que la presunción que recae 
sobre la misma se mantiene vigente al no haber sido desvirtuada; cabe señalar 
que, por el contrario, la entidad sustenta que ha puesto a disposición del 
recurrente la información que requirió. 
 
Al respecto, se observa en el expediente la Nota Informativa N° 4133-2022-UL-
OA-HEVES que adjunta la Nota Informativa N° 131-2022-ADQ-UL-HEVES de 
fecha 28 de octubre de 2022 emitida por el responsable del Área de 
Adquisiciones de la Unidad de Logística indicando que la información solicitada 
consta de 1205 copias equivalentes a S/. 144.60 (Ciento Cuarenta y Cuatro con 
60/100 soles), lo cual debía comunicarse al recurrente a fin que previo pago 
dicha área otorgue las copias requeridas: 
 
“(…) de la verificación en los archivos del Área de Adquisiciones, se puede 
evidenciar que las 19 ordenes de servicios, corresponden a 1205 folios, por lo 
que el Sr. CHRISTIAN JORGE LLAGUENTO ROMERO, deberá realizar un 
abono ascendente a S/. 144.60 (Ciento Cuarenta y Cuatro con 60/100 soles), en 
la Caja del Hospital de Emergencias Villa El Salvador, por el concepto de copias 
fedateadas, a fin de que esta área brinde las mismas. 
En ese sentido, se deberá comunicar al sr. CRISTIAN JORGE LLAGUENTO 
ROMERO, realice el pago, a fin de continuar con los trámites correspondientes.” 
 
En adición a ello, se observa la Carta N° 042-2022-REAIP-HEVES de fecha 28 
de octubre de 2022, dirigida al domicilio del recurrente consignado en la solicitud, 
Calle del Comercio N° 165, Distrito de San Borja, Provincia y Departamento de 
Lima, mediante la cual la entidad pone a su disposición la información que 
requirió, trasladándole la liquidación del costo de su reproducción, de acuerdo a 
lo descrito en la Nota Informativa N° 4133-2022-UL-OA-HEVES y N° 131-2022-
ADQ-UL-HEVES; desprendiéndose de ello que la entidad actuó conforme al 
artículo 13 del Reglamento de la Ley de Transparencia aprobado por Decreto 
Supremo N° 072-2003-PCM que señala:  

 
“Artículo 13.- Liquidación del costo de reproducción  
La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida, 
estará a disposición del solicitante a partir del sexto día de presentada la 
solicitud. El solicitante deberá acercarse a la Entidad y cancelar este monto, a 
efectos que la entidad efectúe la reproducción correspondiente y pueda poner a 
su disposición la información dentro del plazo establecido por la Ley. 
La liquidación del costo de reproducción sólo podrá incluir aquellos gastos directa 
y exclusivamente vinculados con la reproducción de la información solicitada. En 
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ningún caso se podrá incluir dentro de los costos el pago por remuneraciones e 
infraestructura que pueda implicar la entrega de información, ni cualquier otro 
concepto ajeno a la reproducción.  
Cuando el solicitante incumpla con cancelar el monto previsto en el párrafo 
anterior o habiendo cancelado dicho monto, no requiera su entrega, dentro del 
plazo de treinta (30) días calendario contados a partir de la puesta a disposición 
de la liquidación o de la información, según corresponda, su solicitud será 
archivada.” 
 
No obstante lo anterior, se advierte que la referida carta no fue debidamente 
notificada al recurrente en el domicilio físico consignado por aquel debido a que 
fue devuelta con la anotación: “No conocen al consignado”, según se aprecia en 
la siguiente imagen:  

 
Ante la devolución de dicha notificación, la entidad indica que con fecha 15 de 
noviembre de 2022 a horas 01:01 pm, envió al correo electrónico del recurrente 
C.LLAGUENTO@HOTMAIL.COM la Carta N° 042-2022-REAIP-HEVES que 
contiene la liquidación del costo de reproducción de la información solicitada, en 
los datos adjuntos: 20221115130435985.pdf, y su vez remite al expediente la 
captura de pantalla de dos acuses de recibo automático de la misma fecha a 
horas 01:04 pm con datos adjuntos: details.txt; Datos adjuntos sin titulo 
00048.txtm y de horas 13:03 con 1 fichero adjunto, los cuales al consignar 
denominaciones distintas en los documentos adjuntos, no permiten observar con 
certeza que el recurrente haya recibido la carta antes mencionada. 
 
Asimismo, es necesario precisar que el recurrente no indica en forma expresa 
en la solicitud o en el recurso de apelación que la información le fuera enviada 
por correo electrónico, y no se acredita en el expediente que la entidad haya 
recabado la autorización del recurrente para la notificación por esa vía; por tal 
razón, frente a la devolución de la notificación, la entidad debió seguir el 
procedimiento de notificación personal establecido en el articulo 21 del TUO de 
la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que establece:  
 
“Artículo 21.- Régimen de la notificación personal 
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21.1 La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, 
o en el último domicilio que la persona a quien deba notificar haya señalado ante 
el órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la propia entidad 
dentro del último año.  
21. 2 En caso que el administrado no haya indicado domicilio, o que éste sea 
inexistente, la autoridad deberá emplear el domicilio señalado en el Documento 
Nacional de Identidad del administrado. De verificar que la notificación no puede 
realizarse en el domicilio señalado en el Documento Nacional de Identidad por 
presentarse alguna de las circunstancias descritas en el numeral 23.1.2 del 
artículo 233, se deberá proceder a la notificación mediante publicación.” 
(Subrayado agregado) 
 
De ello se advierte que la entidad ante la devolución de la notificación enviada al 
domicilio consignado en la solicitud, debió notificar en otro domicilio del 
recurrente que constara en el expediente, o en otro análogo existente en la 
entidad, o en el domicilio de su documento nacional de identidad, y/o en caso de 
no poder efectuarse dicha notificación, proceder a la notificación mediante 
publicación, o también recabar la autorización del recurrente para su notificación 
por correo electrónico, a través de las vías de comunicación consignadas en el 
expediente, lo que no ha ocurrido en este caso, por lo que no es posible tener 
por bien notificado al recurrente con la Carta N° 042-2022-REAIP-HEVES que 
traslada la liquidación del costo de reproducción y pone la información  a su 
disposición. 

 
En consecuencia, corresponde amparar el recurso de apelación materia de 
análisis, debiendo la entidad acreditar a esta instancia la recepción por parte del 
recurrente de la Carta N° 042-2022-REAIP-HEVES que traslada la liquidación 
del costo de reproducción y pone la información que solicitó a su disposición, 
conforme a los argumentos expuestos en la presente resolución. 

 
Finalmente, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Ley de 

Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a 

cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido 

sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las 

normas de transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de 

la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma 

y que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a 

 
3     Artículo 23.- Régimen de publicación de actos administrativos  
      23.1 La publicación procederá conforme al siguiente orden: 

23.1.1 En vía principal, tratándose de disposiciones de alcance general o aquellos actos administrativos que interesan 
a un número indeterminado de administrados no apersonados al procedimiento y sin domicilio conocido. 
23.1.2 En vía subsidiaria a otras modalidades, tratándose de actos administrativos de carácter particular cuando la 
ley así lo exija, o la autoridad se encuentre frente a alguna de las siguientes circunstancias evidenciables e imputables 
al administrado:  
- Cuando resulte impracticable otra modalidad de notificación preferente por ignorarse el domicilio del administrado, 
pese a la indagación realizada.  
- Cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquier otra modalidad, sea porque la persona a quien deba 
notificarse haya desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado por el administrado o se encuentre en el 
extranjero sin haber dejado representante legal, pese al requerimiento efectuado a través del Consulado respectivo. 
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que se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo 

ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a 

que hace referencia el artículo 376° del Código Penal.  

Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la 

orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, 

salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de tres ni mayor de seis años. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y en el numeral 1 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; asimismo, ante la 
ausencia del Vocal Titular de la Primera Sala María Rosa Mena Mena por descanso 
físico, interviene en la presente votación el Vocal Titular de la Segunda Sala de esta 
instancia Johan León Florían4; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por 
CRISTHIAN JORGE LLAGUENTO ROMERO; y, en consecuencia, ORDENAR al 
HOSPITAL DE EMERGENCIA VILLA EL SALVADOR que acredite a esta instancia la 

entrega de la información solicitada por el recurrente de acuerdo a los argumentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución; bajo apercibimiento de 
que la Secretaría Técnica de esta instancia, conforme a sus competencias, remita copia 
de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su incumplimiento, en atención 
a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal.   
 
Artículo 2.- SOLICITAR al HOSPITAL DE EMERGENCIA VILLA EL SALVADOR que, 

en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia la entrega de 
dicha información al recurrente CRISTHIAN JORGE LLAGUENTO ROMERO. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a CRISTHIAN 
JORGE LLAGUENTO ROMERO y al HOSPITAL DE EMERGENCIA VILLA EL 

SALVADOR, de conformidad con lo previsto en el numeral 18.1 del artículo 18 de la 

norma antes citada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4  Conforme a lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto Supremo N° 019-2017-JUS, así como a la designación 

formulada de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1 de la Resolución N° 031200212020 de fecha 13 de febrero de 
2020; así como lo acordado en el Acta de Sala Plena de fecha 3 de agosto de 2020. 
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Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe).  
 

 
 
 

PEDRO CHILET PAZ 
Vocal Presidente 

 

  
 
JOHAN LEÓN FLORIÁN                         ULISES ZAMORA BARBOZA 
               Vocal                                                       Vocal 
 
 

 
vp:jlf/micr 

 

 

 


